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de insignia en sus diferentes grados, y a los miembros de la Policía Nacional que prestan 
el servicio de protección y vigilancia a los honorables Congresistas, y a los que cumplan 
funciones de protección y vigilancia en la Jurisdicción Especial para la Paz.

Parágrafo 2°. Para tener derecho a la bonificación de que trata este artículo, es 
requisito indispensable prestar efectivamente el servicio y ser nombrado y destinado por el 
Comandante General de las Fuerzas Militares o por el Secretario General del Ministerio de 
Defensa en la Orden Administrativa de Personal o en la Orden Semanal, respectivamente, 
o por el Director General de la Policía Nacional en la Orden Administrativa de Personal.

Parágrafo 3°. La bonificación establecida en el presente artículo no es computable para 
ninguna prima, subsidio o auxilio consagrados en las normas que regulan los derechos del 
personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos 
de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales.

Artículo 29. Bonificación individual mensual. Fíjase una bonificación individual 
mensual en cuantía de veintitrés mil quinientos cuarenta y dos pesos ($23.542) moneda 
corriente, mensuales para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional, personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, personal de 
Patrulleros de Policía de la Policía Nacional, Agentes de los Cuerpos Profesionales de la 
Policía Nacional, personal civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional, los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, los cadetes, los alumnos de 
las Escuelas de Formación de Suboficiales; y del nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
Estudiantes en proceso de formación profesional policial para Patrulleros de Policía de la 
Policía Nacional, los Soldados, Auxiliares de Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas 
Militares, el personal del Cuerpo Auxiliar de la Policía Nacional y los Auxiliares de Policía 
con destino al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa Nacional - Seguro de Vida 
Colectivo.

Parágrafo. La citada bonificación no constituye factor de salario para ningún efecto 
legal, por lo tanto, no es computable para prestaciones sociales.

Artículo 30. Subsidio y la prima de alimentación. El subsidio y la prima de alimentación 
de que tratan los artículos 7° y 8° del Decreto Ley 219 de 1979 será de noventa y tres mil 
trescientos sesenta y ocho pesos ($93.368) moneda corriente, mensual.

Artículo 31. Subsidio familiar mensual. El valor del subsidio familiar mensual en 
dinero de que tratan los artículos 15 y subsiguientes del Decreto número 1091 de 1995, 
para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio activo, será de 
cincuenta y un mil cuatrocientos noventa y cinco pesos ($51.495) moneda corriente, por 
persona a cargo.

Artículo 32. Bonificación mensual de orden público. Los soldados profesionales y los 
soldados profesionales distinguidos como dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán 
una bonificación mensual de orden público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de 
su asignación básica mensual. Esta bonificación no constituye factor salarial para ningún 
efecto legal.

Para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación mensual de orden público 
a que se refiere este artículo, se tendrán en cuenta las mismas zonas de orden público 
y las mismas condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el 
reconocimiento de la prima de orden público del personal de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares.

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus 
servicios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden 
público, tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, 
términos y condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de 
Defensa Nacional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones 
militares para reestablecer el orden público.

Artículo 33. Derecho al ajuste de sueldos. Para gozar de los reajustes de los sueldos 
a que haya lugar en virtud de lo dispuesto por este decreto, no se requerirá de nueva 
posesión excepto el personal que se homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional.

Artículo 34. Prima de actividad. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del 
Decreto número 1214 de 1990, los artículos 84 del Decreto Ley 1211 de 1990 y 68 del 
Decreto Ley 1212 de 1990 será del cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%) del 
respectivo sueldo básico.

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 
de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto Ley 1211 de 1990 y 141 
del Decreto Ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho, según el 
tiempo de servicio en el cincuenta por ciento (50%).

Artículo 35. Prima mensual. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, a partir de su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío hasta el grado de 
General o Almirante, mientras permanezcan en servicio activo, tendrán derecho a percibir 
una prima mensual sin carácter salarial ni prestacional, equivalente al dieciséis punto 
cinco por ciento (16.5%) del sueldo básico, sin perjuicio de la asignación básica y primas 
mensuales fijadas en las disposiciones legales vigentes.

Artículo 36. Prima mensual de orden público. El personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional que preste sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones 
policiales para restablecer el orden público tendrá derecho a una prima mensual de orden 

público equivalente a un quince por ciento (15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá 
carácter salarial para ningún efecto legal.

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta 
prima.

Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional por ningún motivo podrán exceder el veinte por ciento (20%) del sueldo básico 
mensual. Quienes opten por ser carabineros, recibirán un cinco por ciento (5%) adicional 
sobre el sueldo básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter 
salarial para ningún efecto legal.

Artículo 37. Prima mensual de riesgo. Los empleados públicos que prestan los 
servicios de conductor al Ministro de Defensa Nacional, al Comandante General de 
las Fuerzas Militares, a los Comandantes de Fuerza y al Director General de la Policía 
Nacional tendrán derecho a una prima mensual de riesgo equivalente al veinte por ciento 
(20%) de su asignación básica mensual, la cual para efectos legales no constituye factor 
salarial.

Artículo 38. Límite de remuneración. La remuneración anual que perciban los 
empleados públicos de que trata este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual 
de los miembros del Congreso de la República.

Artículo 39. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 y en el artículo 5º de la Ley 923 de 
2004. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos 
adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 40. El artículo 4° del Decreto número 2863 de 2007 continúa vigente.
Artículo 41. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 

Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 42. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto número 305 de 2024, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 37 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2025.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.
El Ministro de Trabajo Encargado del Empleo de Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública,
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

DECRETO NÚMERO 0616 DE 2025

(junio 3)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los 
empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional. de sus entidades 
descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, y de 
los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, 

incorporados a la Policía Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2025 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2024 certificado por el DANE, más uno punto ocho por ciento 
(1.8%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2024 certificado por el DANE fue de 
cinco punto dos por ciento (5.2%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2025, retroactivo a 
partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
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DECRETA:
CAPITULO I

Escalas de asignación básica de los empleos públicos de los empleados civiles no 
uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, 

adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional
Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente capítulo fija las escalas de remuneración 

de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de 
Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas 
Militares y la policía Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2025, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 
anterior serán las siguientes:

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este capítulo, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. En el presente artículo se suprime el grado 12 del nivel Asistencial. Por 
tal razón, los empleos del nivel Asistencial del grado suprimido devengarán en adelante la 
asignación básica mensual fijada para el grado 13 del nivel Asistencial.

Las entidades deberán ajustar su manual de funciones y de competencias laborales en 
lo correspondiente, sin que a los servidores que vienen desempeñando los citados empleos 
se les exija requisitos diferentes a los acreditados en el momento de su posesión.

Parágrafo 4°. Ningún empleado a quien se aplique el presente capítulo perteneciente al 
nivel Orientador de Defensa o Espiritual tendrá una asignación básica mensual inferior a la 
correspondiente al grado 06, ninguno perteneciente al nivel Técnico tendrá una asignación 
básica mensual inferior a la correspondiente al grado 11 de dicho nivel y ninguno de 
los empleados pertenecientes al nivel Asistencial tendrá una asignación básica mensual 
inferior al grado 13 de la escala del citado nivel.

Artículo 3°. Régimen salarial. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa 
Nacional, de la Policía Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán 
los elementos salariales que les vienen aplicando en los mismos términos y condiciones 
señaladas en el decreto general de la Rama Ejecutiva del orden Nacional.

Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto Ley 1214 de 
1990, continuarán con dicho régimen.

CAPÍTULO II
Escalas de asignación básica mensual para los servidores públicos del 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, incorporados a la 
Policía Nacional

Artículo 4°. Campo de aplicación. El presente capítulo fija las escalas de remuneración 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 
Nacional, incorporados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, 
a la Policía Nacional.

Artículo 5°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2025, la asignación básica 
mensual para los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) Suprimido, incorporados a la Policía Nacional, quedará así:

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones 
de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel y corresponden a empleos de carácter permanente y de 
tiempo completo.

Parágrafo 2°. En el valor de las asignaciones básicas mensuales señaladas en el 
presente artículo está incorporada la prima de riesgo correspondiente al cargo del cual el 
empleado era titular en el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, 
en los términos del artículo 3º del Decreto número 0236 de 2012.

Artículo 6. El artículo 3° del Decreto número 1232 de 2012 continuará vigente.
CAPÍTULO III

Disposiciones comunes
Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 

Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto número 
306 de 2024 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2025.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.
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El Ministro de Trabajo Encargado del Empleo de Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública,

Antonio Eresmid Sanguino Páez.

DECRETO NÚMERO 0617 DE 2025

(junio 3)
por el cual se crea una bonificación para los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, que se pagan 
con cargo al Sistema General de Participaciones y otras fuentes de financiación y se 

dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política, en el artículo 150, numeral 19, literal e), faculta al 
Gobierno nacional para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública, de conformidad con los 
objetivos y criterios señalados en la ley.

Que mediante pliego de peticiones radicado el 28 de febrero de 2023, la Federación 
Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE) realizó solicitudes relacionadas 
con la nivelación salarial de los docentes y directivos docentes al servicio de la educación 
pública, entre otros temas.

Que en el marco de la negociación colectiva el Gobierno nacional y FECODE 
suscribieron el Acta de acuerdos de fecha 5 de julio de 2023, la cual, entre otros, en el 
punto número II.2 establece que el Gobierno nacional continuará avanzando en el cierre 
de la brecha salarial, asignando al magisterio colombiano el equivalente a 1,6 puntos 
porcentuales adicionales al incremento salarial anual que se decrete a los empleados 
públicos para el año 2025.

Que, en este sentido, este decreto crea una bonificación para el magisterio, que 
contribuye al cierre de la brecha salarial, inicialmente para el año 2025, realizando el 
incremento del 1.6% para todos los regímenes, grados y niveles, respecto a lo devengado 
por los docentes y directivos docentes en el año 2024. Los valores base para el cálculo del 
incremento son los consignados en los Decretos 0284, 0285, y 0309 de 2024, incluyendo 
lo dispuesto en el Decreto número 0307 de 2024.

Que en aplicación del Decreto número 1072 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, el Gobierno nacional debe expedir los actos administrativos, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales, que materialicen el cumplimiento de los 
puntos acordados en las mesas de negociación colectiva con organizaciones sindicales 
de empleados públicos, como lo es la Federación Colombiana de Trabajadores de la 
Educación.

Que, con fundamento en lo anterior, se concluye que resulta oportuno, conveniente 
y necesario la expedición de este decreto, con el fin de armonizar y cumplir lo acordado 
entre el Gobierno nacional y la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación 
(FECODE) según el Acta de Acuerdos suscrita.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Bonificación. Créase una bonificación para los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media, regidos por el Decreto número Ley 2277 de 1979, el Decreto número Ley 1278 
de 2002 o la Sección 4, Capítulo 5, Título 3, Parte 3 del Decreto número 1075 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Educación, y pagados con cargo al Sistema General de 
Participaciones y. otras fuentes de financiación, la cual se reconocerá mensualmente a 
partir del primero (1°) de enero de 2025 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
mientras el servidor público permanezca en el servicio.

La bonificación que se crea mediante el presente Decreto número constituirá factor 
salarial para todos los efectos legales, por ende, los aportes obligatorios sobre los pagos 
que se efectúen por ese concepto, se realizarán de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.

El valor de la bonificación de 2025, se tendrá en cuenta como base para liquidar el 
incremento salarial de 2026.

Artículo 2°. Valor de la bonificación. La bonificación para el año 2025 corresponde al 
valor que se fija en las siguientes tablas, así:

1. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el 
Decreto número Ley 2277 de 1979, el valor de la bonificación será:
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